
1. Introducción

La contabilidad internacional es una disciplina
que surge como resultado del proceso de globa-
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Este trabajo tiene por objeto analizar el grado de armonización actual que presentan las norma-

tivas contables de Brasil y España. Se comparan ambas legislaciones contables destacando las di-

ferencias y similitudes entre los estados financieros, las cuentas que representan los elementos pa-

trimoniales y las normas de valoración. Inicialmente se tratan los estados financieros, describien-

do cada uno de ellos y destacando sus similitudes y diferencias. En segundo lugar, se analizan los

cuadros de cuentas propuestos por ambas legislaciones. Ambos países utilizan un cuadro de cuen-

tas codificado, con grupos, subgrupos, cuentas y subcuentas para representar los distintos elemen-

tos patrimoniales de una empresa, pero difieren en el criterio de ordenación. Posteriormente se

comparan las normas de valoración de los elementos patrimoniales. Se analizan distintas normas

de valoración, como las relativas a inmovilizado material e intangible, arrendamiento financiero,

existencias, derechos de cobro, operaciones con moneda extranjera o subvenciones. 

La conclusión principal de este trabajo es reconocer que el grado de armonización contable en-

tre ambos países es alto. En particular, las normativas son prácticamente iguales en lo que respec-

ta a cuentas anuales, normas de valoración del inmovilizado, derechos de cobro, existencias y pa-

sivos; así como la estructura de cuentas que integra el patrimonio neto. No obstante, se mantienen

aún ciertas diferencias en el tratamiento contable de las subvenciones, la presentación por plazos

de los elementos del balance y la estructura del cuadro de cuentas. Este resultado es coherente con

el proceso de armonización internacional impulsado por el IASB, con la emisión de las normas

NIIF y seguido desde hace algunos años por ambos países.
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lización experimentado por la economía mundial
(Kvaal et al., 2010). Particularidades como las di-
ferencias de cambio entre monedas en las que
se realizan las operaciones o la consolidación de
los estados financieros hacen de la homogenei-
zación de la información contable una necesidad
para las empresas internacionales.

El proceso de armonización contable interna-
cional tiene el objetivo de facilitar a las empresas �
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En este trabajo se realiza una comparación
de ambos cuerpos normativos con el objetivo de
mostrar el grado de armonización actual entre
los dos países, sirviendo de muestra del avance
del proceso de armonización contable internacio-
nal. Para ello se analizan las normativas conta-
bles de Brasil y España, utilizando la metodolo-
gía del análisis comparativo (Cais, 1997). Inicial -
mente se tratan los estados financieros. En se-
gundo lugar, se analizan los cuadros de cuentas
que contienen los distintos elementos patrimo-
niales. Posteriormente, se comparan las normas
de valoración de distintos elementos del activo,
pasivo y patrimonio neto. 

La normativa vigente en materia contable en
Brasil está compuesta fundamentalmente por la ley
6404/1976 y las modificaciones introducidas por
las leyes 11638/2007 y 11941/2009, con la inten-
ción de aproximarla a las normas internacionales
de contabilidad (NIC/NIIF). Para ello, a partir de la
Ley 12249/10, se facultó al Consejo Federal de
Contabilidad  a editar las Normas Brasileñas de
Con tabilidad, siguiendo los mismos criterios de ela-
boración y estilo de las normas internacionales.

Por su parte, España regula su contabilidad a
partir de un conjunto normativo formado por el
Có digo de Comercio, el Real Decreto 1514/2007:
Plan General de Contabilidad (PGC), el Real
Decreto 1515/2007: Plan General de Contabilidad
de Pe queñas y Medianas Empresas y el Real
Decreto 1/2010: Texto refundido de la Ley de
Sociedades de Ca pital. El PGC español también
incorpora la filosofía de las normas internaciona-
les NIIF.

En general, la mayoría de los países está adop-
tando las NIIF y parece un hecho que en unos
años se utilice como sistema normativo básico, pe-
se a las reticencias que aún mantiene Estados
Unidos para su plena implantación (Cortijo,  2013).

2.  Análisis comparado de estados
financieros

La legislación brasileña dispone que los esta-
dos financieros que cada año deben elaborar las �

con presencia en diferentes países la presenta-
ción de su información financiera de forma com-
parable, librándose de las duplicidades que pue-
dan surgir con motivo de la presentación de sus
estados contables, así como las diferencias en
sus magnitudes (López, 2002; Nobes et al., 2010;
Katsumi, 2010).

La armonización de las normas contables in-
ternacionales constituye hoy en día un objetivo
fundamental para los agentes económicos, atraídos
por la información financiera de empresas que
buscan recursos y nuevos mercados fuera de sus
fronteras (Palacios et al., 2005). Los primeros pa-
sos para la convergencia de las prácticas conta-
bles en el ámbito internacional ya se han dado,
fomentando la integración de los mercados y la
presencia de capital extranjero en países de eco-
nomías emergentes como Brasil.

Siendo España y Brasil dos de los países que
han formado parte del proceso de normalización
legislativa y acercamiento a las recomendacio-
nes internacionales sobre armonización contable,
resulta interesante su comparación dado que ca-
da uno de ellos se encuentra en un entorno eco-
nómico y social diferente (Souza et al., 2008).
Esta circunstancia ha motivado que sus legisla-
ciones en materia financiera hayan sido muy dis-
tintas, habiendo evolucionado a desigual veloci-
dad. Los dos países marchan hacia una mayor
armonización contable, aunque han partido en
este proceso desde posiciones diferentes, condi-
cionadas por las particularidades del área geo-
gráfica a la que pertenecen (Giner et al., 2001;
García Fonti, 2008). 

La comparación de la armonización contable
de ambos países resulta interesante, además,
porque muchas grandes empresas españolas
apuestan por el mercado brasileño1.  Por ello de-
berán, al igual que las multinacionales brasileñas
que desean operar en Europa, informar de sus
estados financieros de una forma más homogé-
nea y comparable.

1 Casilda, R. (2012): «Brasil, continúa la apuesta de las empresas
españolas». Información Comercial Española, nº 3031, pp. 31-40.
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empresas son el balance patrimonial, estado de
beneficios o pérdidas acumulados, estado de re-
sultados del ejercicio, estado de flujos de caja y
estado del valor añadido (sólo para compañías
abiertas).

Todos ellos se complementan con todas las no-
tas explicativas necesarias que faciliten la interpre-
tación de los mismos. Algunos de los aspectos que
esclarecen tales notas tratan los principales crite-
rios de valoración de activos y pasivos, inversiones
en otras empresas y número o clases de acciones
que componen el capital social.

Por su parte, la legislación española organiza
las cuentas anuales del siguiente modo: balance,
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cam-
bios en el patrimonio neto, estado de flujos de
efectivo y memoria.  

Cabe destacar que la normativa española sigue
prácticamente las indicaciones de la NIC 1, perte-
neciente a la Normativa Internacional de Infor ma -
ción Financiera. 

La estructura del balance en España distin-
gue activos, pasivos y patrimonio neto. Los acti-
vos y pasivos, a su vez, se dividen en corrientes
y no corrientes. La diferencia radica en el orden
en que se presenta la información, ya que Brasil
utiliza el grado de liquidez decreciente, en tanto
que España lo hace en sentido creciente.   

En particular, Brasil establece en el activo los si-
guientes grupos: activo circulante y activo no circu-
lante (a su vez dividido en activo realizable a largo
plazo, inversiones, inmovilizado e intangible). Por
el lado del pasivo y patrimonio neto, éste se forma
con cuentas agrupadas en el siguiente orden: pa-
sivo circulante, pasivo no circulante y patrimonio
neto. Este último, a su vez, queda dividido en capi-
tal social, reservas de capital, ajustes por valora-
ción patrimonial, reservas que provienen de bene-
ficios, acciones propias y pérdidas acumuladas. 

Otro de los estados financieros brasileños es
el estado de beneficios y pérdidas acumulados,
que no existe en España. En términos generales,
integra los resultados acumulados, sean estos
positivos o negativos. Comenzando con el saldo

inicial, se aplican los ajustes de ejercicios ante-
riores, y las correcciones monetarias del mismo.
Asimismo, se consideran las reversiones de re-
servas y el resultado líquido del ejercicio, para fi-
nalizar con las transferencias a reservas, la par-
te del beneficio incorporada al capital y el saldo
al final del periodo. 

El estado de resultados del ejercicio brasileño
y su equivalente, cuenta de pérdidas y ganan-
cias española, mantienen a priori una estructura
muy similar. Sin embargo, el caso español es
mucho más rico y detallado respecto de la infor-
mación que brinda, ya que clasifica los ingresos
y gastos de acuerdo con su naturaleza, mientras
que el brasileño sigue el modelo de cuenta de re-
sultados por función o «coste de ventas». Ambas
modalidades están aceptadas en la NIC 1, aparta-
dos 91 y 92 respectivamente.

Por otra parte, el estado de flujos de caja o de
efectivo tiene el objetivo de informar sobre los cam -
bios ocurridos en el saldo de tesorería a través
de los flujos de cobros y pagos. La normativa
brasileña distingue tres tipos de flujos: los de
operaciones, los de financiación y los de inver-
sión, considerando para cada grupo, las variacio-
nes acontecidas tanto en el activo como en el pa-
sivo circulante (Machado, 2009). España, por su
parte, mantiene una estructura muy similar, agre-
gando un cuarto ítem para el efecto de las varia-
ciones de los tipos de cambio. Por consiguiente,
ambos países utilizan la estructura de presenta-
ción de flujos de efectivo propuesta por la NIC 7. 

Otro de los estados financieros que incluye
Brasil es el estado del valor añadido, cuyo obje-
to es informar acerca de la riqueza generada por
la empresa y su distribución entre empleados,
acreedores, accionistas, gobierno, etcétera. Se
trata de una demostración del valor que ha aña-
dido la empresa a sus recursos productivos y de
qué forma esa riqueza ha sido distribuida ente
los que han colaborado en su obtención. 

Por su parte, España regula la elaboración
del estado de cambios en el patrimonio neto, que
también se divide en dos partes. Una primera �
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criterios de valoración de elementos patrimonia-
les, inversiones en otras sociedades si son rele-
vantes o revalorizaciones de activos (según
apartado 5, art. 176, Ley de Sociedades 6404 de
1976, modificada por 11941 del 2009).

3.  Análisis comparado del cuadro de
cuentas

En lo relativo a los elementos patrimoniales y
su representación mediante cuentas, ambos paí-
ses utilizan cuadros de cuentas codificados, con
grupos, subgrupos, cuentas y subcuentas, para
representar los distintos elementos patrimoniales
de una empresa. También distinguen grupos de
largo y de corto plazo, a la vez que grupos para
cuentas patrimoniales y de gestión. En este ám-
bito concreto, la única diferencia es el criterio pa-
ra ordenar esos grupos, como puede observarse
en el Cuadro 1.

El cuadro de cuentas español (parte IV del
PGC) propone la utilización general de 3 dígitos
por cuenta, nombrando a los grupos y subgrupos
con 1 y 2 dígitos respectivamente. Por su parte,
el cuadro brasileño plantea la utilización de códi-
gos  con 4 dígitos tanto en los grupos, subgrupos
y cuentas.

4.  Análisis comparado de las normas de
valoración

4.1. Inmovilizado material

Brasil valora el inmovilizado material por el cos-
te de adquisición, deducidas su depreciación, amor-
tización o agotamiento. Periódicamente, se revisa
el valor recuperable de los mismos. Si este resulta
inferior al registrado, se reduce el valor del inmovi-
lizado. Esa diferencia de valor genera un gasto.  

España sigue los mismos criterios de valora-
ción, aunque el nivel de detalle expuesto en su
normativa es mucho más exhaustivo, ya que �

parte llamada «Estado de ingresos y gastos re-
conocidos» que se ocupa de los cambios en el
patrimonio neto provenientes de2: a) el resultado
del ejercicio de la cuenta de pérdidas y ganan-
cias; b) los ingresos y gastos que deban imputar-
se directamente al patrimonio neto de la empre-
sa (grupos 8 y 9 del PGC español); y c) las trans-
ferencias realizadas a la cuenta de pérdidas y
ganancias según lo dispuesto por el propio PGC.

La segunda parte se denomina «Estado total
de cambios en el patrimonio neto» e informa de
todos los cambios en el patrimonio neto proce-
dentes de3: a) el saldo total de los ingresos y
gastos reconocidos; b) las variaciones origina-
das en el patrimonio neto por operaciones con
los socios o propietarios de la empresa cuando
actúen como tales; c) las restantes variaciones
que se produzcan en el patrimonio neto; y d) los
ajustes al patrimonio neto debidos a cambios en
criterios contables y correcciones de errores.  

El último estado financiero está constituido
por las «Notas Explicativas» en el caso brasile-
ño, o la «Memoria» en el caso español. Ésta tie-
ne la finalidad de mejorar, acrecentar y explicar
la información contenida en las demás. Todas
sus anotaciones facilitan la comprensión de las
cuentas anuales, con el fin de que las mismas
ofrezcan la imagen fiel del patrimonio, de la si-
tuación financiera y de los resultados de la em-
presa. El contenido de la misma en España es
muy detallado e incluye información con aspec-
tos tales como la actividad de la empresa, las
normas de valoración, las operaciones con par-
tes vinculadas, etcétera. 

Por el contrario, las notas explicativas del mo-
delo brasileño no dan la información tan detalla-
da, aunque apuntan a cuestiones complementa-
rias como: la base de preparación de los estados
financieros y prácticas contables, información
más detallada no contenida en los mismos, los

2 Según el PGC español en su Tercera Parte, Cuentas Anuales, 8ª
norma de elaboración de la cuentas anuales: estado de cambios en
el patrimonio neto.

3 Ibídem.  



después de dedicar una norma de carácter ge-

neral, continúa con otra norma sobre aspectos

particulares para cada uno de los elementos que

integran este tipo de inmovilizado.  En la valora-

ción de estos elementos, ambas normativas si-

guen la normativa internacional desarrollada en

la NIC 16 en el apartado 30, que determina el de-

nominado modelo de coste.

4.2.  Inmovilizado intangible

En Brasil, el inmovilizado intangible se reco-

noce a partir de su probabilidad de obtener bene-

ficios futuros a favor de la empresa. Se entiende

por beneficios generados por un intangible a los

ingresos por ventas de productos o servicios, re-

ducción de costes o cualquier otro beneficio pro-

veniente del uso del intangible en cuestión. 

La ley distingue los intangibles generados in-

ternamente de los adquiridos. Para el primer ca-

so, el valor del mismo incluye todos los gastos di-

rectamente atribuibles necesarios para su gene-

ración; como por ejemplo materiales y servicios

consumidos para su creación, tasas de registro

del derecho legal, salarios directamente relacio-

nados, etcétera. 
En el caso de los adquiridos, se valoran a par-

tir de su coste de adquisición. Este incluye im-
puestos de importación y demás tributos no re-
cuperables que recaigan sobre la compra, así

como  salarios y honorarios de empleados y pro-
fesionales directamente relacionados con la
puesta en marcha del activo. Los que tengan de-
finida una vida útil se amortizan a partir de la mis-
ma ajustándose anualmente, de ser necesario,
en función de su valor recuperable. En último tér-
mino, el fondo de comercio no adquirido no se re -
conoce como activo por considerarse que su cos-
te no puede ser medido con fiabilidad.   

Por su parte, España utiliza para su reconoci-
miento el criterio de identificabilidad, recogido en
la NIC 38, apartados 11 y 12.

En lo relativo a su amortización, el criterio que
sigue es similar al brasileño. Esto es, habrá in-
tangibles con vida útil indefinida o definida. Igual -
men te respecto del fondo de comercio, que sólo
reconocerá el adquirido.

Finalmente, también incluye una norma sobre
criterios particulares para este tipo de inmoviliza-
do, igual que lo hace con el inmovilizado mate-
rial. Así, por ejemplo, dedica un apartado a in-
vestigación y desarrollo, cuestión no tratada en
el caso brasileño. 

4.3.  Arrendamiento financiero (leasing)

Brasil parte de la distinción entre dos modali-
dades de arrendamiento: operacional y financie-
ro. En el primer caso se considera que no habrá
transmisión de propiedad y los pagos periódicos
se consideran gastos del ejercicio. �
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CUADRO 1
COMPARACIÓN CUADROS DE CUENTAS BRASIL-ESPAÑA

Grupos Brasil España

1 Activo circulante Financiación básica

2 Activo no circulante Activo no corriente

3 Pasivo circulante Existencias

4 Pasivo no circulante Acreedores y deudores por operaciones comerciales

5 Patrimonio neto Cuentas financieras

6 Cuentas de resultado Compras y gastos

7 – Ventas e ingresos

8 – Gastos imputados al patrimonio neto

9 – Ingresos imputados al patrimonio neto

Fuente: elaboración propia.



se trata de un derecho de cobro en moneda ex-
tranjera, se convierte a moneda local en función
del tipo de cambio vigente para el día en que el
mismo se originó. Tanto en la fecha de cierre del
balance como en la fecha del cobro efectivo de tal
derecho, serán actualizados considerando el tipo
de cambio vigente a una y otra fechas, respectiva-
mente. Las diferencias de cambio que puedan
aparecer se tratan como un resultado financiero. 

En particular, Brasil ofrece un tratamiento es-
pecífico para el caso de los derechos de cobro
que incluyen intereses. Los mismos tienen que
ser ajustados a su valor presente, separando el
importe de los mismos a través de una cuenta
rectificadora. En el momento del cobro, se consi-
deran ingresos financieros. 

4.6.  Subvenciones de capital

Brasil no proporciona muchos detalles en es-
te punto. El tratamiento contable que da a las
subvenciones es reconocerlas como ingresos en
el cuadro de resultados. 

España, en cambio, distingue dos tipos de sub-
venciones: las reintegrables y las no reintegrables.
El tratamiento contable es diferente en cada caso.
Las primeras se consideran un pasivo hasta que
adquieran la categoría de no reintegrables. En
contraste, las no reintegrables se someten a un tra-
tamiento contable un poco más complejo. Esto es
porque se consideran como ingresos directamente
imputables al patrimonio neto. 

Más adelante se reconocen como ingresos en
la cuenta de pérdidas y ganancias de forma co-
rrelacionada con los gastos derivados de la sub-
vención. Atendiendo a su finalidad,  aparecerán
los siguientes casos (sugeridos en la NIC 20):
subvenciones a la explotación, financiación de
gastos específicos, adquisiciones de activos y
otras subvenciones de carácter general. 

4.7. Pasivo corriente y no corriente

Ambos países, como criterio general, valoran el
pasivo por su valor actualizado a fecha de cierre �
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En cambio, se considera financiero cuando se
da alguna de las siguientes situaciones4: 

– Cuando el derecho de propiedad sobre el
activo arrendado es transferido al arrendatario al
final del contrato.

– Cuando el arrendamiento contenga una op-
ción de compra por un precio tan bajo que desde
el inicio del contrato ya es razonablemente cier-
to que la opción será ejercida.

– Cuando el plazo de arrendamiento es igual
a la mayor parte de la vida útil del activo (75 por
100 ó más), aun cuando la propiedad pueda no
ser transferida.

– Cuando el valor actual de los pagos míni-
mos, en el inicio del contrato, es mayor o igual al
valor razonable del bien arrendado, aun cuando la
propiedad pueda no ser transferida. 

En este último caso, las amortizaciones no se
contabilizan como alquiler y el montante del prés-
tamo se considera un pasivo. 

También se ofrece la alternativa de activarlo
por su valor razonable, considerando gastos a la
parte de intereses incluidos en la amortización
del préstamo. La depreciación será otro gasto,
que se calcula en función de la vida útil del bien.

En este ámbito específico ambas normativas
coinciden y se basan en las definiciones y crite-
rios de clasificación de la NIC 17. 

4.4.  Existencias

Ambos países utilizan el mismo criterio a la
hora de valorar las existencias, a saber, por su
precio de adquisición o coste de fabricación. A la
fecha de cierre del balance, si el valor neto reali-
zable de las mismas fuese inferior, se registrará
la diferencia como un gasto. El criterio de valora-
ción coincide en ambos casos con la normativa
internacional (NIC 2).

4.5.  Derechos de cobro 

En términos generales, no hay divergencias
entre ambas normativas en este punto. Cuando

4 Según las normativas brasileñas CFC 1141/08 y CFC 1304/10.



del balance. Así, los recursos obtenidos median-
te financiación o préstamos se valoran incluyen-
do los intereses devengados a la fecha de cierre
del balance. 

Cuando se trata de deudas con cláusula de
variación monetaria o cambiaria, las diferencias
negativas que puedan surgir a fecha de cierre
del balance se contabilizan como un gasto. Tanto
los intereses como las diferencias antes mencio-
nadas son gastos financieros.  

Por otra parte, para las deudas en moneda ex-
tranjera, tanto Brasil como España aplican la con-
versión a moneda local al tipo de cambio en vigor
a la fecha de cierre del balance o a fecha de pago
de la misma. En último término, las diferencias de
cambio se consideran un resultado financiero.   

4.8.  Patrimonio neto y su composición

El patrimonio neto, tanto en Brasil como en
España, está conformado por tres componentes
que son: el capital social, las reservas y los resulta-
dos obtenidos. En la normativa brasileña se distin-
guen varios tipos de reservas: las de capital, las de
revalorización, las de ajustes por valorización patri-
monial y las que provienen de los beneficios. 

En España, sin embargo, el PGC diferencia
las reservas según su origen. Así, encontramos
las que provienen de los beneficios, las que pro-
vienen de aportaciones de los propietarios cuan-
do suscriben capital sobre la par, llamadas pri-
mas de emisión, y las provenientes de entregas
de elementos patrimoniales que realizan los pro-
pietarios, actuando como tales. Este último caso
se da generalmente cuando los propietarios se
ven obligados a proporcionar bienes o dinero pa-
ra la compensación de pérdidas. 

Asimismo, el PGC español no permite la
amortización del fondo de comercio por lo que la
normativa obliga a dotar una reserva indisponible
por este concepto. La misma se abastece con
una parte de los beneficios equivalente al 5 por
100 del valor del fondo.

5.  Conclusiones

La conclusión principal de este trabajo, una
vez analizados diferentes aspectos de ambas
normativas, es que el grado de armonización
contable entre España y Brasil es alto. En parti-
cular, las normativas son prácticamente iguales
en lo que respecta a cuentas anuales, normas de
valoración del inmovilizado, derechos de cobro,
existencias y pasivos; así como la estructura de
cuentas que integra el patrimonio neto. No obs-
tante, se mantienen aún ciertas diferencias. 

Así, por ejemplo, en primer lugar, destacamos
el tratamiento contable de las subvenciones, en
el que Brasil estipula un tratamiento contable ba-
sado en el reconocimiento de las mismas como
ingresos en el cuadro de resultados. España re-
conoce dos tipos de subvenciones: las reintegra-
bles y las no reintegrables, siendo el tratamiento
contable diferente en cada caso. 

En segundo lugar, queda en evidencia la dife-
rente presentación que uno y otro país hacen de los
elementos del balance. Si bien es cierto que ambos
utilizan el grado de liquidez y de exigibilidad para
activos y pasivos respectivamente, Brasil aplica el
grado de liquidez decreciente, en tanto que España
lo hace en sentido creciente. También es destaca-
ble la diferencia de terminología puesto que el país
sudamericano habla de activos y pasivos circulan-
tes y no circulantes en tanto que España hace lo
propio con corrientes y no corrientes. 

Asimismo, se muestra otra diferencia impor-
tante en la propuesta de codificación del cuadro
de cuentas. Mientras en el cuadro de cuentas es-
pañol, predominan las cuentas con tres dígitos,
reservándose para algunos casos especiales un
cuarto dígito, Brasil establece una codificación
mínima de cuatro dígitos por cuenta. En el caso
español los grupos se codifican con un dígito, los
subgrupos con dos y las cuentas con tres dígitos.
La legislación brasileña, en cambio, codifica con
cuatro los tres niveles.  

En cuarto lugar, cabe mencionar el estado del
valor añadido, que existe en Brasil pero no en �
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España. Haciendo uso de la corriente de pensa-
miento que contempla la contabilidad como un ele-
mento de información sobre la responsabilidad so-
cial, la empresa debe rendir cuentas de su actua-
ción respecto de la comunidad a la que pertenece.
De esto modo, informará en relación a la riqueza
que la misma genere y su distribución entre los
que han intervenido en su obtención. 

No menos destacable es la presencia de los
grupos 8 y 9 en el PGC español para considerar
los gastos e ingresos que se imputarán directa-
mente al patrimonio neto, y que formarán parte del
«Estado de Cambios en el Patrimonio Neto», dife-
renciándolos de aquellos gastos e ingresos que
participan de la cuenta de pérdidas y ganancias.  

Los resultados obtenidos son coherentes con
el proceso de armonización internacional impul-
sado por el IASB, con la emisión de las normas
IFRS y seguido desde hace algunos años por
ambos países.

En futuras investigaciones se podrían abordar
tanto la armonización contable relativa a la con-
solidación de estados financieros, como la conta-
bilidad de pymes5, que no han sido consideradas
dentro del alcance de este trabajo.    
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